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Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

22 de mayo de 1940. 

Señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
Su Despacho.-

Señor Pr sidente: 

Aviso a Ud. recibo de su mensaje marcado 

con el Ndm; 159, de teoha 15 de mayo de 1940, adjunto al 

cuaJ. vino el proy oto de ley que reforma algunos art1cu­

los d la Ley de Organiz c16n Judicial. 

Pláce e comunicarle que el Senado en su 

sesión de esta misma fecha aprob6 el mencionado proyec­

to y lo remitiO a la Ctimera de Di utados para les fines 

constitucionales. 

Saludo a Ud. muy tentarn.onte, 

{/7 
Porfirio Herrera, 

Presidente del Senado. 

l SEl',/ADO 
R B'KA .lCM t,,( AN 



REPUBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

Señor 
resiúente del Senado de la República, 

Ciudad. 

Se~or Presiaente: 

Ciudad Trujillo, R. D. 
15 de mayo ae 1940. 

La Supre~a Corte de Justicia, en uso úe la facultad 

que le reconoce el párrafo~ ael artículo 54 de la Constitución de la 

Repd.blica, somete á la co1-sideración del con0 reso Iacional el proyecto 

de ley anexo, q_ue reforma al¿unos artículos de la Ley de Organización 

Judicial, por los filotivos siguientes: 

1.- La práctica ha demostrado, á la Suprema Corte de 

Justicia, la insuficiencia de la facultad que le otroga el párrafo 2 

del articulo 29 de la Ley de Organización Judicial; pues, r1uchas veces 

ocurren casos en que no basta "determinar el procediL iento 11 , sino q_ue 

~e hace necesario resolver otros pw1tos, relacioLaaos con lo ~iswo, pa­

ra que el servicio judicial resulte eficaz; y por e1.lo, se propor ... e a 

refor.;.ia del citado te:-..to legal, que conlleva el proyecto a.nexo. 

2.- ~n los actuales artículos 159, 160 y 161 de la 

~ey de organización Judicial, ya 

t deficiencias: 

encionada, se observan las si6 uien-

A).- A pesar ae que la Constitución de la República, y 

la ley adjetiva en referencia, estaolecen distinciones trascendentales 

entre los funcionarios y demás empleados del Linisterio Público y los 

uel poder Judicial, tenemos que, en la concesión de licencias, na a are­

ce la aelimitación üe atribuciones, en la forma en que lo primeramente 

dicho la hace necesaria; 

B).- Hay muchos funcionarios, y otros empleados, sobre 
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los cuales no se dice quiénes pueden conceder las licen­

cias ~ue aquellos soliciten; 

O).- a antigua ey de Begistro de fierras se basta-
,, . 

ba a si misma, respecto de vacaciones y licencias, gracias 

á lo previsto, sobre ello, en el texto primitivo de su 

artículo 2; pero, esas previsiones fueron derogadas por 

leyes posteriores, y no se ha dictado ninguna disposici6n 

especial nueva soore licencias~ los funcionarios y otros 

empleados del Tribunal de ierras, ni la Ley de rganiza­

ci6n Judicial actual contiene disposici6u alguna sobre 

tales casos. 

D).- ::-ada se expresa, en los textos de la Ley de Or­

ganizaci6n Judicial de la cual se trata, sobre los casos 

de fuerza mayor, debidamffi1te justificada, en los cuales 

un flli'1cionar i o y a tro empleado j udi cíal 6 del 7inis t erío 

P&blico, no pueda desempefiar sus funciones ni pueda curn­

plir, oportw1amente, con las formalidades necesarias para 

la obtenci6n de licencias. 

Para corregir cuanto queda dicho, se pro;ione la re­

forma de los artículos de la ey de Crganizaci6n Judicial 

ya citad os, del modo consignado en el proyecto adjunto• 
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3. - El texto actual del artículo 163 de la ley que 

es objeto de la presente proposición de reforma, sólo se 

refiere á los casos de declinatoria; pero, la Suprema 

Corte de Justicia entiende que en las demandas en desig­

nación de Jueces, hay los mismos moti vos, especialmente 

en cuanto á la gravedad de la cuestión, cue llevaron al 

legislador á darle competencia exclusiva para lo primero; 

y por ello se propone la reforma de dicho texto, en la 

fonna consignada en el :proyecto. 

4.- La modificación ue del artículo 164 se propone, 

tiene por objeto poner de acuerdo dicho texto, con la 

modificación concerniente al artículo 163. 

5.- La reforma que del Párrafo agregado al artículo 

único de la Ley ~o.684, por la Ley ~o.926, se propone, 

tiene por objeto desvanecer las dudas que puedan surjir, 

acerca de si dicho párrafo abarca, como es útil que lo 

haga, los casos en que, por haber empate en el cómputo 

de los votos de los jueces que hayan conocido de un asun­

to, ~ste no pueda, momentáaeamen~e, ser decidido; pues 

los casos de llamamiento de w1 juez extraño al tribunal 

del cual se trate, deben ser reducidos al menor número 
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posible, por los trastornos que ello ocasiona en el ser­

vicio regular del juez así llamado. 

Li e. J. Tomás7:eja, 
Presidente. 

2do. Sustituto de Presidente. 

de la C., 

Juez. 
2 Lic. ~Lggroño C., 

~ ..---4 u e z • 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA 

señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

22 de Mayo de 1940. 

Presidente del Hon. Semdo, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Tengo el gusto a.e avisarle recibo de w 
atento oficio Uwn. 801, fechado hoy, remisorio del proyec­
to de ley que reforma los artículos 29, 159, 160, 161, 163 
y 164 de la Ley de Organizaoi 6n J"udici al; y me p.lac e parti­
cipar a usted que dicho proyecto de ley ha sido aprobado por 
la cámara que me honro en presidir y remitido al Poder Eje­
cutivo para los fines constitucionales. 

mam/jg 

Ss.luda a usted muy atent-sfumte, 
/ 

Art~ Pelleran~S&r , / 
Presidente de la cwn&4/ de Diputados • 

/ 
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d 'l1rujillo, 

v 
o nto D ngo, 

22 de o de 1940. 

1 t n. o D ut dos 

Se1or real ente. 

ot o por l o en u se idn e 

na e st ~uoional el proyecto d ley qu reforma 

lo rt:!oulo 29 1 159, lo, 1 l, 1637164 e Ley 

do Oran zaoi6n ~ dioi l. Est proyecto e ley tue 1n1-

ci do por la Su ro Corte de Justicia. 

ludo Ud. muy t nt ente, 

0 
Porfirio Herrera, 

Preei ente del WQA~·~·º• 

li:;Ef\ii\Dl) 
R[ B!ll 1 ,1 C A 
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

o • 60, 

l, Or 1z o16n Ju i 1 l, p r 

l tri clones q l on ir 

• l r 00 d J ic i 

1.- l ent riot,o la di iplin 3u• 

4i i l; d1so1pl1n e n:to l 

q n l pr nt 

...... terminar 1 proced dioi qu deb o ar• 

s l o o ourr tes, o ndo n t át l ido la 

1 .,. quier unto qu a t l p ocedimi o 

neo S· o • 
' 

3.• Or nar si r que lo ti conveni nt, l in p o-

Cort s lo Tribun le d 

no1 f:I, lo Juz.g do d In truoo 6n, y d ouale quiera tra 

otic1na. 1 vigil 1 de la utori d Judici • 

2 ), ' l8 

.- o y pu lle r n el primer estr ºª o, 

l do gener l d la oa a q onooido los Tri-

bunal s n el año antro, n su divars s atribuciones , d 

los oc os p ndi ntes inst·•ucoi&n• d los a unto ivU 

y com roi le pendie t d tall:. 

•• D1r1 r lo o ntli to qua urran. tr c1onar1os 

judo 1 ent 1, entr to y tunoion rio de otro r -

o cuan o no sean del co e enoia d otra autor! ad; 

n 
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Proy. d y q 
ASUNTO: la Ley d Org 

retorma rió Arta. d 

izaoidn Judioial. PAG. No. 2 

lio ni st por ooho d! s u den s r 

tor d s• 

lo.- Por lo Alo 1 a, lo t o1on i y pl dos 

d l Alo ldía oorre pon i nt; 

20.- Por lo Ju os d In tan 1, 1 Ale ldes de 

oti u Juri dioo1on r 

30.- Por lo Pr er In t oi, lo Proouradore 

F!so 

mpl 

ju o 

cu 

y lo 

o 

40.- Por 

4 los 

et t . 
' 

J'ueo In truoo16n, 4 lo de 

u d 1 1 t 

lo Pr si n d l s Cort d 

d tuncion rios y mpl dos d 

los u O B d Pr1 er Instanoi 

s funo1onar1o y 

p laoidn, 4 los 

l Oort d la 

y 4 los Ju ces 

d In truooi&n, de sus jurisdiooion s re pectivas; 

5o.- Por lo oour or Gen ral de las Cort s d Apela-

ión, los de s funo1onar1o y e l do d u d p den 1 inme-

di t, inolu iv lo Procurador isoal ·; 

6o.- Por l Pr si ente d la Supra Oi»rt d u t1o1, 

los de á Ju e de st • y los de s funcionario y mpleado 

d la sma; 

Art. 160.- s lio noi haat or un e • al.V lo expre a-

n 1 ar !culo terior, u d n er oono did s: 

lo.- Por lo Ju d Primera Instan i, lo ':t'unoion rio 

y mpl do o ldí d s juris iooion s resp otivas, 

xoepto l Aloald; 

20.- Por las Cotes d Apelación, us ropi s Ju oes; 4 

los otros :f'Uncion rio 1 e mis ; 4 los Ju os ra Ins-

tanoia y d Instruco16n de us juri diooion s r speo-

ti • t los d s f'unoi narios y e ¡ple dos e los Juzga os en re-

t renoi, y los Alcaldes; 

3o.- l?Or el Proour dor Gen r 1 de la Repdbl1oa, á los dem.4s 

f'unoionarios y ple dos del nisterio Pdblioo; 
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CONGRESO NACIONAL 
~ "JA lf 

Proy. d y qu r for v rio Art. 
ASUNTO: l y Or ani~oidn J dioial. 

40.- :Por l Supre Cort d J tio1, 

.., l tunoion rio y mpl dos d su 

r,to I.- ib al de 

po ocho d:! podrán ser ono di 

tit oi~ , ' lo istra o , Ju o s y de 

os mi ' Y por d ocho dias, 

bun l up rior d 1 rr • 
' 

PAG. No. 3 

propios Ju ces 

1nm di t ; 

li enci s hast 

d icha ins­

tun 1on rio y mple -

et un s, r l 1• 

Art. l l • La lioenoi que oed n- del rmino d mes, 

s61 odrén o ne i por l. Supra Oort a Justioi , sis 

trat , 6 e o ros f'unc10 · rlos mple d d Cor 

6 Tri y po 1 r J out vo, si s tr t r d tuncion -

rio ó mpl s d l nis rl.O blico. 

I.- lio neia oon di frut d u 1 o s6!o podr4n 

ser oon didas r l s p O rte d Ju tioia, sis trat r d 

Ju e de otr s run 1 n rios 6 pl d do cort ó ibunaa_ e, 

' 1 1 

. 6 por el Pro ura or Gen r 1 d la Re úblic, si e trat red 

oionarios 6 m:pl do del nisterio. l?'dblio • á 1o qu hui ren J 

obt nido previ ent 11 enoi ordinaria, d ouerdo oo la 

di posicion s pro dentes, y probaren con testimonio 1ded1gno 

que dioba .lic n ia e oyan en tivos r alment grav • 'Ralas 

licenci no pU d n smo tunoio rio 6 a leado 

por p rfodos que xoe n, en oonjun o, d treinta dí uran 

año 

P rr fo II.- lo e sos e 11oeno1 con di frute d u ldo, 

l int ado nv,iar, l S cr t r1 de Est do d Just1o1 l x-

p diente d su lioenci, on los t st nos ucido. Se olve-

r 1 xpedi nte, d p o r not, y utorizar l go 

del ustituto, d los tondos espeoi le destin dos a eeie fin. En 

lo de o so, l stituto oobrar4 sus e 1 ntos d l ig-

naoidn señalad al titul r que reemplaz. (Le o.1278, G •• o. 

4204, 1930). 
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hoy. Ley q r to vario 'Art • d 
1 Le:, d Or iz o16n Judicial~ PAG. No. 

.. 
Párr to III.- L s lio no1 sal Proeu,r dor Gen ral d la Repd-

blio, oon su ldo 6 sin l, a cual fuere su dur oi6n, sdlo po-

rán r oonoedid por l oder Jeoutivo, 1 oua1 dará aviso de 

ello, or el 6rg no oorr ondient, la Supr Cort « Just1-

o1a, los ti d l art!culo 31 d t L y de Organiz oi6n 

Ju 11· • An logo avi d berd ser d do l Corte d Ap l ci6n 

6 1 Juz do d ra Inst oi oorr spo dient, por el tuno1o­

oualquier r pr -

sent nt d l ni t r1 Pdblioo, para lo fin de Ley. 
' 

ato IV.- Nada e lo dispu to en el pr ente oap!tuJ.o ex-

cluy 1~ o o d fu rz yor, sobre lo resolv r, n 

CJ.timo t rmino. Cort d Just1c!, 1 e trat re de tun-

ionari 6 do Judicial ; y el •. od r j cutivo, si tr -

tar d tunoio r1o 6 empleados d l ni rio blloo. 

Art 1 1 3.• Toda d 

ju o , será d la o 

nstioi. 

da en declinatori 6 n de 1gnno16n d 

tenci exoius1v d la Supra Corte d 

6 igo y otr l y a anterio 1 Con it e 0n 1908, -
n!an 1 Supre Corte d 1ustio1a y u nist ro 

ponde a l s Gort s d p 1 o16n y su Proour do 

cal, cor a­

General s r s-

pectivamente; excepto en 1 se o que neo ar1 nta deban r 

d l e p te c1 excluei d la Suprema Cor e Just1c1, ta-

les e los d dosignao16n d Ju o ; ln n_ 1 c1onos da sent n-

ci s d Corte d pal o16n sobre racusución d Jueces d la 

mas¡ y las dexnandas en responsab1l1dad civil oontr 1ueoes d la 

Corte de Apelao16n. 

Art. Se undo.- S ret'orma el p rraf'o agr gado al art!culo Oni• 

de la La o. 684, del 24 d yo del 34, por la Ley o. 9261 

del 21 d Junio de 1935, par que se lea d e te modo; 
' 

Párra.to.- En l ceso de que en un tribunal oolegiado, después 

de haberse conocido de un asW1to, no hubiere la mayor!a requertt. 

-
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ASUNTO: l y O~g iz ció Ju i · l. - PAG. No. 

da pa u d 11 <;ir o16n 7 t ll:o, inolu iv cuno h ya os s de 

, lo ju o s q n hub1 sen integrado l. 'lribun' 

s oonoc16 d l o s y qu no ae y lnhi ido i-

do s, o or au iden"¡; 

fines ny all. • at di po io 6n no oluy lo 

1uao no br do po al. oon o ento d la e u a. ( 

• 92 , • º· º· 7 

l 

193 ). 

s sion l nad, n Ciudad rujillo, 

anto --•-•"O-• e p l d l R blica , 

lo v 1nt dos ! d l y d la.ti r n• 

7 J. In p d o , 77 d .. s ur . oi6 y 10 l. 

d Tl'ujillo• 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

EL CONGRESO NACIONAL 

.ili,. IfüMBRE DE LA REPUBLICA 
~o,t. ~A: (,1,, 

HA DADO LA SIGUJ!EN·I~ LEY. 

SE A 1, 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 29, 159, 

160, 161, 163 y 164 de la Ley de Organización Judicial, para 

~ue se lean de este modo: 

Art. 29.- demás de las atribuciones que le confieren 

la Constituci6n y otras leyes, la Suprema Corte de Justicia 

tiene las siguie tes: 

1.- Cuidar del mantenimiento estricto de la disciplina 

judicial, é imponer penas disciplinarias conforme á las re­

glas que se establecen en la presente ley¡ 

2.- Determinar el procedimiento judicial ~ue deberá 

observar-se en los casos ocurrentes, cuando no esté estable­

cido en la ley, 6 resolver cualquier punto ~ue para tal pro­

cedLmiento sea necesario; 

3.- Ordenar siempre que lo estime convenient.e, la ins­

pección de las Cortes de pelaci6n, los ~ribunales Qe rimera 

Instancias, los J"uzgados de Instrucci6n, y de cualesquiera 

otras oficinas sometidas a la vigilancia de la autoridad 

judicial. (Ley lf962, G. O. #4018, 1928); 
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4.- Formar y publicar en el primer trimestre de cada 

año, el estado general de las causas de que hayan conocido 

los Tribunales en el año anterior, en sus diversas atribu­

ciones, de los procesos pendientes de instrucción, de los 

asuntos civiles y comerciales pendie~tes de fallo; 

NAQO 

5.- Dirimir los conflictos que ocurran entre funciona­

rios judiciales entre si, y entre estos y funcio1iarios de 

otros ramos cuando no sean de la competencia de otra autoridad; 

Art. 159.- Las licencias hasta por ocho días pueden 

ser otorgadas: 

lo.- Por los lcaldes, á los demás funcionarios y em­

pleadas de la Alcalúía correspondiente; 

20.- Por los jueces de Primera Instancia, á los Alcal­

des de sus jurisdicciones respectivas; 

3o.- Por Los jueces de Prim6ra Instancia, los Procura­

dores '"'iscales y los jueces de Instrucción, ~ los demás 

funcionarios y empleados de su dependencia inmediata, res­

pectivamente; 

4o.- Por los Presidentes de las Cortes de Apelaci6n, 

á los jueces y á los demás funcionarios y empleados de la 

Corte de la cual se trate; á los jueces de P~imera Instancia 
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y á los Jueces de Instrucci6n, de sus jw0 isdicciones res­

pectivas; 

5o.- Por los Procurador~s .!.enerales de las Cortes de 

pelación, á los demás fw1cio11ar ios y empleados de su de­

pendencia inmediata, inclusive los Procuradores riscales; 

60.- Por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 

á los demás Jueces de ésta, y á los demas funcionarios y em­

pleados de la misma; 

Art. 160.- Las licencias hasta por w1 mes, salvo lo 

expresado en el artículo anterior, pueden ser concedidas: 

lo.- Por los Jueces de Primera Instancia, á los fun­

cionarios y empleados óe las Alcaldías de sus jurisdiccio­

nes respectivas, e::-:cepto el ·1calde; 

20.- Por las Cortes de Apelación, á sus propios Jueces; 

á los otros funcionarios de las mismas; á los Jueces de 

rimera Instancia y á los Jueces o.e Instrucción de sus ju­

risdicciones respectivas; á los demás funcionarios y emplea­

dos de los Juzgado_s en referencia, y á los lcaldes; 

3o.- Por el Procurador General de la República, á los 

demás funcionarios y empleados del ·:linis terio Público ; 
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4o.- Por la Suprema Corte ae Justicia,~ sus propios 

JUEces y á los funcionarios y empleados de su dependencia 

inmediata; 

ENADC' 
e 

Párrafo I.- =n el Tri- uual de · ierras, las licencias 

hasta por ocho dias podrán ser concedidas por el Presidente 

de dicha instituci6n, á los iagistrados, Jueces y demás 

funcionarios y enpleados de le. misma; y por más de ocho días, 

hasta un mes, por el Tribunal Superior de Tierras; 

Art. 161. - Las licencias que excedan del término de 

w1 mes, sólo podrán ser concedidas por la Suprema Corte 

de J"usticia, si se tratare de Jueces, ó e.e otros fm1cionarios 

Ó empleados de Cortes Ó TribWlales; y por el Poder Ejecuti­

vo, si se tratare de funcionarios ó er-.1pleados del 1.Tinisterio 

Público. 

P1rrafo I.- Las licencias con disfrute de sueldo sólo 

podrán ser concedidas por la Suprema Corte de Justicia, si 

se tratare de .Tuecas 6 de otros fm1cionarios ó empleados de 

Cortes ó Tr·ibuuales, 6 por el Pr·ocurador Ge11eral de la 

República, si se tratare de :fw1ciona.rios 6 empleados del 

~,-1;:üsterio Público, á los Q.ue hubieren obtenido previawen­

te una licencia ordinaria, de acuerdo con las disposiciones 
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precedentes, y probaren con testimonios fidedignos que 

dichas licencias se apoyan en motivos realmente graves. 

Tales licencias no pueden beneficiará un mismo fw1ciona­

rio 6 empleado por períodos que excedan, en conjunto, de 

treinta dias durante un año. ,,,--) 

Párrafo II.- En los casos de licepci-efcon disf ute § 
de su 

6 
d,e .T!J 

~ {-._q- <-c.. ___ , ~ 
el interesado enviará e la See1eta1Ía 

l expediente de su licencia, con los testimo 

nios aducidos. Se devolverá el expediente, despues de to­

mar nota, y se autorizará el pago del sustituto, de los 

fondos especiales destinados a este fin. En los demás 

casos, el sustituto cobrará sus emolumentos de la asigna­

ción señalada al titular que reemplaza. ( ey i.,o.1278, G.o. 
No. 4204, 1930). 

Párrafo III.- Las licencias al Procurador General de 

la República, con sueldo 6 sin él, sea cual fuere su du­

ración, sólo podrán ser concedidas por el Poder Ejecutivo, 

el cual dará aviso de ello, por el 6rgauo correspondiente, 

á la Suprema Cor te de .Tustic ia, para los fines del artíc u­

lo 31 de esta ey de Crganizaci6n Judicial. Anélego aviso 

deberá ser dado á la Corte de apelación ó al Juzgado de 
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Primera I11stancia correspondiente, por el fWlciouario ú 

organismo Que conceda alguna licencia á cualquier repre­

sentante del inisterio Público, para los fines de Ley. 

Pérrafo IV.- Nada de lo dispuesto en el presente 

capítulo excluye los casos de fuerza mayor, sobre los cua­

les resolverá, en Último término, la Suprema Corte de -Jus­

ticia, si se tratare de funcionarios ó empleados judicia­

les; y el Poder Ejecutivo, si se tratare de funcionarios 

ó empleados del -iniste io Público. 

Art. 163. - Toda demanda en declinatoria ó en desigua­

ci6n de jueces, ser~ de la competencia exclusiva de la 

uprema Corte de Justicia. 

Art. 164.- Todas las facultades y atribuciones que 

por los Códigos y otras leyes anteriores a la Constitu 

ci6n de 1908, tenían la Suprema Corte de Justicia y su 

inist erío :'iscal, corresponden a las Cor tes de pelación 

y sus roe uradores Generales respectivamente ; excepto en 

los casos oue necesariamente deban ser de la competencia 

exclusiva de la Suprema Corte de Justicia , tales como los 

de designación de Jueces; las apelaciones de sentencias 

de Cortes de pelaciÓn sobre recusación de J ueces de las 
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mismas; y las demandas en responsabilidad civil contra 

J"ue ces de las Cor tes de pelación. 

J \[ AD 

Artículo Segundo.- Se reforma el párrafo agregado al 

artículo único de la Ley _fo. 684, del 24 de i~ayo de 1934, 

por la Ley ro. 926, del 21 de Junio de 1935, para que se 

lea de este modo: 

Párrafo.- .tí.l1 el caso de que en un tribunal colegiado, 

después de haberse conocido de un asunto, no hubiere lama­

yoría requerida para su deliberación y fallo, inclusive 

cuando haya casos de empate, los jueces que no hubiesen 

integrado el rnribunal cuando se conoci6 de la causa y ue 

no se hayan inhibido o no hayan sido recusados , serán lla­

mados por auto del .2residente para dichos fines de deli­

beración y fallo. ~sta disposición no excluye a los Jueces 

nombrados posteriormente al conocimiento de la causa. (Ley 

· O. 926, G. º· Po. 480? de 1935). 

Dada, etc. 

[ 
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